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Resumen

Los trabajos de Restauración Hidrológico-Forestal se llevan realizando en España desde hace más de

100 años, tras la creación en 1901 del Servicio Hidrológico Forestal del Estado. Desde 1985 a 2010 se rea-

lizaron actuaciones por la Administración del Estado en terrenos puestos a disposición por las comunida-

des autónomas mediante sucesivos convenios de colaboración en materia de Restauración Hidrológico

Forestal entre las administraciones estatal y autonómicas, representando un ejemplo de colaboración y

coordinación entre administraciones públicas. En este periodo se invirtieron cerca de 765 millones € en

actuaciones de restauración hidrológico-forestal, que se repartieron en torno a 207 758 ha de repoblacio-

nes, 1 442 776 m3 de hidrotecnias y 257 004 ha de tratamientos selvícolas. En esta comunicación se deta-

llan las inversiones y las actuaciones por años y por comunidades autónomas realizadas bajo los citados

convenios de colaboración. Por último, se resalta la relevancia e importancia de las actuaciones realizadas

para la mejora de la cubierta vegetal, la conservación de la biodiversidad, la protección de los suelos y la

lucha contra la erosión y la desertificación. Además, se propone un futuro marco administrativo para la rea-

lización de estas acciones de restauración hidrológico–forestal que permitan dar continuidad al desarrollo

de estas actuaciones y mejorar el diseño, control y ejecución de las propuestas asociadas.
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Abstract

Actions for hydrological-forest restoration in Spain have been carried out since 1901, when the

Hydrological-Forest State Service was created. This type of actions have been the framework for the agre-

ements between the Central Administration and Autonomous Regions between 1985 and 2010, with the

result of a public investment of nearly 765 millions €, distributed in more than 207 758 hectares of refo-

rested surface area, 1.4 millions m3 of hydraulic engineering measures, and 257 004 hectares of forestry

practices. The aim of this paper is to detail the quantitative importance of the aforementioned actions and

to propose the establishment of a legal and administrative framework to tackle the issue of the hydrologi-

cal-forest restoration in Spain in the period ahead. 
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1. Introducción

La restauración forestal ha sido un tema destacado en la agenda de muchos foros
internacionales durante la última década desde una perspectiva de clima, biodiversi-
dad, desertificación y desarrollo sostenible (Lamb, 2014). La restauración forestal
está específicamente destacada en el Objetivo 15.3 de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de Naciones Unidas (United Nations, 2015), así como en el Objetivo 15
de los Objetivos de Biodiversidad de Aichi del Convenio de Diversidad Biológica
(Stanturf et al., 2015). La Política de Biodiversidad de la Unión Europea prescribe ex-
plícitamente que para 2020 al menos el 15% de los ecosistemas degradados deberí-
an ser restaurados (European Commision, 2012). La Estrategia Forestal de la Unión
Europea, adoptada en 2013, como el principal documento de la política forestal eu-
ropea (European Commision, 2013) tiene a la restauración de ecosistemas como una
de sus áreas prioritarias. Dentro del Proceso Forest Europe (Conferencias Ministeria-
les de Protección de los Bosques en Europa), la restauración de áreas forestales de-
gradadas es una preocupación emergente (Linser & Wolfslehner, 2015).

La restauración hidrológico-forestal se concibe como una conjunción de acciones
mecánicas, biológicas e hidrotecnias, armónicamente distribuidas entre la cuenca y sus
cauces con objeto de controlar la erosión, mejorar el régimen hídrico y la regulación
de caudales y la restauración, conservación y mejora de la cubierta vegetal protecto-
ra (López Cadenas de Llano, 1998). Con la ejecución de estas actuaciones se consi-
guen importantes efectos sinérgicos adicionales, tales como la lucha contra el cambio
climático (por aumento de los sumideros de carbono), la defensa contra la desertifi-
cación, sequías e inundaciones, la conservación y recuperación de la biodiversidad de
los bosques, el enriquecimiento del paisaje o el empleo de un gran porcentaje de mano
de obra rural (Martín-Fernández et al., 2013). Fruto de ello, la Administración Fores-
tal Pública Española ha tenido a la restauración hidrológico-forestal como una de sus
principales líneas de trabajo durante más de 100 años (Del Palacio, 2013).

2. La Restauración Hidrológico-Forestal en España

En materia de restauración hidrológico-forestal en España, Del Palacio (2013)
identifica cuatro importantes etapas históricas, comenzando con la etapa del Ser-
vicio Hidrológico Forestal creado en 1901, a través de sus diez Divisiones Hidro-
lógico-Forestales que distribuían su actividad por las grandes cuencas hidrográfi-
cas peninsulares. Se trata de un periodo representado por la conocida como Ley de
Montes Protectores de 1908, la integración de los trabajos de restauración hidroló-
gico-forestal en el marco de la política hidráulica a través de las Confederaciones
Hidrográficas creadas en 1926 o la aprobación del Plan General de Repoblación Fo-
restal (o Plan Nacional de Repoblación) en el año 1926.

La segunda etapa abarca desde la posguerra en 1939, con la creación del Patrimo-
nio Forestal del Estado (PFE) y su fuerte y definitivo impulso repoblador, que puede ci-
frarse en 1 877 866 ha de nuevas masas forestales consolidadas desde sus inicios hasta
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el año 1970, conforme al inventario de repoblaciones realizado por el PFE a 31 de di-
ciembre de 1970 (Pemán García, et al., 2017). Finalizaría esta etapa en 1971, con la cre-
ación del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), para dar
lugar a un tercer periodo, que transcurre con la actividad del ICONA y la supresión del
PFE, caracterizado por una mayor diversificación de las actividades forestales incorpo-
rando los tratamientos selvícolas en las masas creadas, la prevención y extinción de in-
cendios forestales o las nuevas demandas sociales de conservación de la naturaleza y
uso público. Esta etapa finalizaría con el traspaso de competencias a las comunidades
autónomas en 1985 y la nueva organización territorial y administrativa de España.

La cuarta etapa trascurre desde la transferencia de competencias en materia fo-
restal y de conservación de la naturaleza de la Administración General del Estado a
las comunidades autónomas, que permitió continuar una fructífera actividad de res-
tauración hidrológico-forestal a través de la figura jurídica-administrativa de los con-
venios de colaboración suscritos con la mayor parte de regiones hasta la definitiva ex-
piración de los mismos en el año 2010, poniendo con ello fin a la última etapa de ac-
tividad en materia de restauración hidrológico-forestal hasta nuestros días.

3. Planificación de las actuaciones de Restauración Hidrológico-Forestal

La programación estratégica de las intervenciones de restauración hidrológico-fo-
restal se inició en 1986 adoptando sucesivos criterios para identificar, localizar y
priorizar zonas de intervención en todo el territorio nacional, que se materializaron
en el año 2001 en el Plan de Actuaciones Prioritarias en materia de Restauración Hi-
drológico Forestal, Control de la Erosión y Defensa contra la Desertificación (PNAP),
incluido en el Plan Forestal Español de 2002 (MMA, 2002), elaborado coordinada-
mente con las comunidades autónomas y, en su caso, desarrollado posteriormente por
éstas. El PNAP constituye el instrumento de planificación estratégico nacional en ma-
teria de restauración hidrológico-forestal, identificando y jerarquizando las zonas de
actuación prioritaria, determinando y cuantificando las actuaciones a realizar, e in-
corporando una programación económica y temporal de las mismas.

El PNAP ha sido objeto de revisiones en 2004 y 2007, encontrándose actualmen-
te en revisión incorporando los datos del Inventario Nacional de Erosión de Suelos
(INES) (Martín-Fernández & Martínez-Núñez, 2011), la Foto Fija del Mapa Forestal
de España (Robla, et al., 2013) o las Zonas con Riesgo de Inundación (Sánchez & Las-
tra, 2011), como base fundamental de información. Por otra parte, el Plan Hidrológi-
co Nacional, aprobado por la Ley 10/2001, de 5 de julio, modificada por la Ley
11/2005, de 22 de junio, recoge inversiones en materia de restauración hidrológico-fo-
restal, al igual que los Planes Hidrológicos de Cuenca que desde 1998 se han ido apro-
bando. Finalmente, la restauración hidrológico-forestal se encuentra también incorpo-
rada en las distintas estrategias y planes forestales autonómicos existentes. Se requie-
re, por tanto, un elevado grado de coordinación entre las distintas administraciones con
competencias en la materia, nacional y autonómica, para garantizar la correcta gestión
de las inversiones en materia de restauración hidrológica-forestal.
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4. Los convenios de cooperación para la Restauración Hidrológico-Forestal 
entre la Administración General del Estado y Comunidades Autónomas.
Principales cifras

4.1. Los Convenios de cooperación

La fase de transferencia de competencias en materia forestal desde la adminis-
tración central a las comunidades autónomas entre los años 1984 y 1986 requirió
instrumentar la cooperación y coordinación entre las administraciones autonómi-
ca y estatal, recurriendo para ello a la figura jurídico-administrativa del convenio.
De esta forma, entre los años 1985 y 1989 se formalizaron convenios con todas las
comunidades autónomas, excepto la Comunidad Foral de Navarra, las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla y, en la práctica, la Comunidad Autónoma de País
Vasco, porque, aunque llegó a suscribirse y publicarse su convenio, éste no se
llegó a ejecutar. En la Tabla 1 se muestran los convenios firmados y sus renova-
ciones posteriores, con las fechas de publicación en el Boletín Oficial del Estado
(B.O.E.). 

Los convenios acordados inicialmente fueron objeto de sucesivas revisiones,
para adecuarlos a las necesidades de cada momento y a la normativa que resultaba
de aplicación. (Martín-Fernández et al., 2013).

Cózar Castañeda et al. | Cuad. Soc. Esp. Cienc. For. (2019) 45(1): 11-24 15

Tabla 1. Convenios de colaboración en materia de Restauración Hidrológico Forestal firmados entre
el Estado y las Comunidades Autónoma

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA*

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

País Vasco**

La Rioja

Valencia

CONVENIO INICIAL

Fecha resolución (Publicación B.O.E.)

5-9-1985 (19-10-1985)

24-9-1987 (9-10-1987)

3-5-1987 (26-8-1987)

14-10-1985 (25-11-1985)

19-9-1986 (7-10-1986)

26-5-1986 (17-6-1986)

3-7-1987 (21-8-1987)

27-4-1988 (13-5-1988)

23-9-1985 (29-11-1985)

24-9-1987 (9-10-1987)

9-6-1986 (7-7-1986)

5-9-1985 (19-10-1985)

4-4-1988 (27-4-1988)

23-6-1989 (19-8-1989)

21-5-1986 (17-6-1986)

24-9-1987 (9-10-1987)

RENOVACIONES POSTERIORES

Fecha publicación B.O.E.

25-08-1987; 01-12-2006; 08-09-2009 

12-09-2005; 08-07-2009 

12-09-2005; 30-07-2009 

26-08-1987; 23-09-2005; 08-07-2009 

21-08-1987; 16-12-2005; 08-09-2009 

26-08-1987; 06-01-2006; 08-07-2009 

2005; 08-07-2009 

22-11-2005; 08-07-2009 

15-11-1989; 13-09-2006; 08-07-2009 

27-10-2005; 08-07-2009

18-08-1987; 12-09-2005; 08-07-2009 

09-10-1987; 22-11-2005; 17-08-2009 

22-11-2005; 08-07-2009

-

17-08-1987; 01-10-2005; 08-07-2009 

13-08-2005; 08-07-2009

* No se suscribieron convenios con la Comunidad Foral de Navarra, ni las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
** En la C.A. de País Vasco, a pesar de formalizarse convenio no llegaron a ejecutarse actuaciones con cargo al mismo.



Bajo este marco jurídico-administrativo se dio continuidad a la actividad de
restauración hidrológico-forestal que venía realizándose desde principios del siglo
XX y se dispone de los    datos de seguimiento de ejecución de las distintas actua-
ciones que se ejecutaron con cargo a los convenios de cooperación, encontrándose
en los archivos de la Subdirección General de Política Forestal, en la Dirección
General de Desarrollo Rural y Política Forestal del MAPAMA. La información
disponible presenta un máximo nivel de desagregación tanto de inversión como de
medición ejecutada por provincias, tipo de actuación y anualidad. En el caso de los
datos de mediciones, existen algunas anualidades, particularmente entre 1985 y
1988, de las que no constan registros en numerosas provincias.

4.2. Las actuaciones de los Convenios de Restauración Hidrológico-Forestal
en cifras

La inversión total en actuaciones de restauración hidrológico forestal financia-
das a través de los convenios durante el periodo 1985-2010 alcanzó el entorno de
los 765 millones de euros. La región de Andalucía, resultó la comunidad autóno-
ma que recibió un mayor volumen de inversión con 146 millones de euros (19%).
Le siguen Castilla y León (12%), Castilla-La Mancha (12%) y Aragón (8%), sien-
do las cuatro regiones que absorbieron más de la mitad de las inversiones en mate-
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Figura 1. Distribución de la inversión en los Convenios de colaboración en materia de Restaura-
ción Hidrológico-Forestal firmados entre el Estado y las Comunidades Autónomas.



ria de restauración hidrológico forestal durante el periodo de los convenios 1985-
2010. Si consideramos la inversión realizada ponderada en función de la superfi-
cie forestal regional, pasan a encabezar las regiones con mayor ratio de inversión
por unidad de superficie forestal la Región de Murcia (74.0 €/ha), seguida de Ba-
leares (60.4 €/ha) y La Rioja (33.5 €/ha), mientras que Castilla y León (19.3 €/ha)
y Extremadura (21.0 €/ha) se encontrarían en la cola. En las Figuras 1 y 2 se mues-
tra la distribución de la inversión en las distintas comunidades autónomas.

Desde un enfoque temporal, la inversión ejecutada con cargo a los convenios
con las comunidades autónomas fue oscilando durante el periodo 1985-2010, con-
dicionado principalmente por las disponibilidades presupuestarias y la propia ges-
tión administrativa de los convenios. En este sentido, se aprecia un progresivo in-
cremento del volumen anual de inversiones desde la firma de los primeros conve-
nios en 1985 hasta el periodo de máxima actividad en el quinquenio 1991-1995,
coincidiendo con la entrada de los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión eu-
ropeos. En ese periodo se ejecutaron el 33 % de las inversiones del periodo, con un
claro y progresivo descenso de actividad hasta el año 2010, en que se rescindieron
en su totalidad (Figura 3).
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Figura 2. Inversión en los Convenios de colaboración en materia de Restauración Hidrológico-Fo-
restal total y relativa a superficie forestal en el periodo 1985-2010.



Los tipos de intervención que requirieron el mayor esfuerzo inversor fueron
los destinados a la conservación, mejora e implantación de las cubiertas forestales
arbóreas, es decir, las repoblaciones forestales y los tratamientos selvícolas, desti-
nándose 293 y 271 millones de euros, respectivamente, que en conjunto suponen el
74 % de la inversión de todo el periodo analizado. Ese volumen de inversión per-
mitió la implantación de 207 758 hectáreas de cubierta vegetal en zonas priorita-
rias para la protección del suelo frente a la erosión hídrica y la regulación del ciclo
hidrológico, así como la conservación, mejora y regeneración selvícola de otras 257
003 hectáreas arboladas ya existentes.

Las obras de corrección hidrológica para frenar la erosión en cauces y cárcavas,
así como obras de defensa frente a inundaciones, por su parte, han supuesto durante
todo el periodo una inversión de 177 millones de euros, lo que supone el 23 % de la
inversión. En este caso, la inversión se ha traducido en la instalación de cerca de 1.5
millones de metros cúbicos de diques, albarradas, muros, y estructuras similares de
corrección de barrancos. El 3 % restante de la inversión fue destinado a actuaciones
auxiliares diversas destacando la construcción o mejora de 2668 kilómetros de vías
forestales o la redacción de estudios o asistencias técnicas, entre otras (Tabla 2).
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Figura 3. Distribución temporal de la inversión en los Convenios de colaboración en materia de
Restauración Hidrológico-Forestal firmados entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tabla 2. Actuaciones realizadas en los Convenios de colaboración en materia de Restauración
Hidrológico Forestal firmados entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tipo de actuación

Obras de corrección

Repoblación forestal

Tratamientos selvícolas

Act. Auxiliares
Pistas forestales

Unidad

m3

ha

ha

km

Medición

1 442 775.52

207 757.89

257 003.75

2 668.31

Inversión (Mill €)

176.79

292.89

270.79

26.28

Inversión (%)

23.06

38.20

35.32

3.43



A continuación, se recoge con mayor detalle un análisis regionalizado de las di-
ferentes intervenciones de restauración hidrológico forestal que se efectuaron con
cargo a los convenios con las comunidades autónomas por tipo de intervención. 

4.3. Obras de corrección

En la distribución de las intervenciones de corrección de cauces y barrancos,
hay que señalar las comunidades de Aragón (22%), Cataluña (19%) y Andalucía
(14%) como las regiones donde se ejecutaron más de la mitad del total de hidrotec-
nias financiadas con cargo a los convenios de cooperación entre 1985 y 2010, tal
como muestra la Figura 4. Si analizamos el esfuerzo inversor por regiones, apare-
cen ahora Canarias (75%) y Murcia (57%), como aquellas que priorizaron mayor
proporción del presupuesto a la ejecución de obras de corrección. 

(Figura 4) 

4.4. Repoblación

En cuanto a la distribución por comunidades autónomas de actuaciones de res-
tauración de la vegetación, en términos de hectáreas totales repobladas destacan An-
dalucía (24%), Castilla y León (16%) y Galicia (13%), que en conjunto contribu-
yeron a la repoblación de más de la mitad de las nuevas superficies arboladas que
se crearon con cargo a los convenios de cooperación entre 1985 y 2010, tal como
puede apreciarse en la Figura 5. En términos relativos de inversión, aparecen As-
turias (88%), Galicia (73%) y Cantabria (67%) como aquellas regiones que priori-
zaron la mayor proporción de su presupuesto a este tipo de actuaciones. 
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Figura 4. Distribución regional de las obras de corrección ejecutadas durante el periodo 1985-2010
con cargo a los convenios de RHF.



4.5. Tratamientos selvícolas

Respecto a las actuaciones de conservación y mejora de la vegetación existen-
te, destacan Andalucía (21%), Castilla y León (19%) y Extremadura (17%), donde
en su conjunto se ejecutaron más de la mitad de los tratamientos selvícolas finan-
ciados con cargo a los convenios de cooperación durante el periodo 1985-2010 (Fi-
gura 6). Asimismo, en términos de esfuerzo inversor, destacan las regiones de Ma-
drid (75%), Extremadura (65%) y La Rioja (59%) como aquellas que priorizaron
una mayor proporción de fondos para este tipo de actuaciones. 

5. Propuesta de un marco administrativo para el futuro 
de la Restauración Hidrológico-Forestal

La experiencia acumulada durante 25 años de desarrollo y ejecución de distin-
tos convenios de colaboración entre ambas administraciones (estatal y autonómi-
ca) demuestra la gran capacidad técnica, económica y administrativa que se ha des-
plegado para llevarlos a cabo (Martín-Fernández et al., 2013), avalando así la ne-
cesaria continuidad que requiere la restauración hidrológico-forestal, ya sea como
nuevas actuaciones correctoras, en el mantenimiento, conservación o mejora de
las obras ejecutadas o la cuantificación y seguimiento de sus efectos.

Además del instrumento administrativo del convenio, este trabajo quiere expo-
ner otras alternativas que pueden utilizarse, así como mejoras en la gestión de la co-
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Figura 5. Distribución regional de la superficie total repoblada durante el periodo 1985-2010 con
cargo a los convenios de RHF



laboración interadministrativa en la planificación y ejecución de actuaciones de
restauración hidrológico-forestal. En primer lugar, se considera necesario contar
con un marco general de planificación de las necesidades de actuación hidrológi-
co-forestal de ámbito estatal coordinado con las comunidades autónomas. Para
ello, se propone la utilización del Plan de Actuaciones Prioritarias en materia de
Restauración Hidrológico-Forestal, Control de la Erosión y Defensa contra la De-
sertificación (PNAP), con las actualizaciones y mejoras que su versión actual re-
quiere, por su enfoque en subcuencas hidrográficas prioritarias de actuación, con
una valoración estimada de intervenciones y una jerarquización y programación de
las mismas. 

Respecto a la ejecución de actuaciones, se plantea también la vía de declaración
de interés general de las actuaciones de restauración hidrológico-forestal fuera del
dominio público hidráulico (Art. 42 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes;
MMA, 2003), como instrumento que habilita la actuación del Estado en materia de
restauración hidrológico-forestal, a petición de las comunidades autónomas y en co-
ordinación con ellas. Por último, se considera esencial incorporar mecanismos de
seguimiento y evaluación de las actuaciones ejecutadas que permitan valorar tanto
la efectividad de las intervenciones, su necesidad de conservación o mejora, como
el estudio, análisis y desarrollo de las mejores técnicas disponibles, además de los
efectos que les sean atribuibles sobre los valores ambientales, sociales y producti-
vos de su entorno. Con esa finalidad se propone la creación de un Sistema de In-
formación sobre Actuaciones de Restauración Hidrológico-Forestal, cuya integra-
ción en la Estadística Forestal Española sería muy deseable, que contara con infor-
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Figura 6. Distribución regional de los tratamientos selvícolas ejecutados durante el periodo 1985-
2010 con cargo a los convenios de RHF



mación geográfica, técnica, gráfica y administrativa de los trabajos, tanto en su fase
de proyecto, de ejecución y seguimiento posterior.
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